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Distrito Judicial de Medelín 

 JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

 

Proceso:  Verbal-Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio. 

Radicado:  05001-31-03-015-2018-00301-00. 

Demandante:  María Victoria Ruiz Gómez, CC. 42.866.465 

Demandada:  Sandy Eleonor Williams Ruiz, (sin identificación) 

  Terceros indeterminados 

Decisión:  Fija fecha para inspección y audiencia / Decreta pruebas.  

 

 

Habida cuenta que no se propusieron excepciones por la curadora ad-litem 

que representa a la parte demandada y terceros indeterminados, sin que sea 

necesario otorgar el traslado que trata el artículo 370 del C. G. del P.; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 375 del C. G. del P., se señala el 

día 03 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 8:30 AM para llevar a cabo inspección judicial 

y audiencia que trata el artículo 372 y 373 del C. G. del P. 

 

En dicha diligencia se adelantarán las etapas de conciliación, control de 

legalidad, interrogatorio de las partes, prácticas de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia de ser posible. 

 

Se advierte a las partes, apoderado y a la curadora ad-litem que la inasistencia 

injustificada a la referida audiencia acarreará las sanciones establecidas en el 

numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Para los efectos señalados en el parágrafo único del referido artículo, en 

materia de solicitudes probatorias, se dispone desde ya, el decretó de los 

siguientes medios de prueba: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTAL: Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal 

probatorio los documentos anexos al escrito de la demanda y 

relacionados a folios 65 y 66 del expediente físico (página del expediente 

digitalizado archivo 05, paginas 12 y 13 cdno ppal) 

 

2. TESTIMONIOS: Por ser procedente, pertinente y necesarios, se decreta los 

testimonios de las siguientes personas: MARIA CONSUELO DIAZ DE 
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MONTOYA, cc 21.721.676; CLARA INÉS VELEZ DE RESTREPO, cc 32.335.348; 

y OLGA DE JESUS SANCHEZ CAMPILLO, cc32.463.601.  

 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL. Se decreta la inspección judicial al inmueble 

objeto de la posesión, la cual se llevará a cabo en la fecha señalada 

para la realización de la audiencia.   

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

Los demandados (Sandy Eleonor Williams Ruiz y Terceros indeterminados) están 

representados por curadora ad-lite, la cual no solicito pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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